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Presidencia
‡OF‡‡SUC‡

5787 Ley 3/1999, de 14 de abril, «De Crédito
Extraordinario por importe de dos mil quinientos
millones de pesetas para la atención de los gastos
de reparación de daños y reposición de
infraestructuras con motivo del seísmo producido
en la comarca del Río Mula».

‡SUF‡‡TXC‡

El Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de
Murcia, que la Asamblea Regional ha aprobado la Ley 3/1999,
de 14 de abril, «De crédito extraordinario por importe  de dos
mil quinientos millones de pesetas para la atención de los
gastos de reparación de daños y reposición de infraestructuras
con motivo del seísmo producido en la comarca del Río Mula».

Por consiguiente, al amparo del artículo 30.Dos, del
Estatuto de Autonomía, en nombre del Rey, promulgo y ordeno
la publicación de la siguiente Ley:

El Consejo de Gobierno, con fecha 11 de febrero de
1999, ordenaba al Consejero de Economía y Hacienda la
elaboración de un proyecto de Ley de Crédito Extraordinario
para la atención de los gastos de reparación de daños y
reposición de infraestructuras en la Comarca del Río Mula.

Con esa misma fecha el Consejo de Gobierno ordenó al
Consejero de Política Territorial y Obras Públicas la creación
de una Oficina Técnica de Gestión encargada de informar los
presupuestos de gastos, calificar las obras y actuaciones
subvencionables, informar técnicamente y realizar el
seguimiento y certificación de las obras ejecutadas.

Por la Consejería de Política Territorial y Obras Públicas
se ha elaborado la memoria económica a que hace referencia
el apartado 1 del artículo 38 de la Ley de Hacienda de la
Región de Murcia, cuantificando los daños producidos en la
cantidad de 8.999.890.000 pesetas. Señala que los créditos
que, de forma extraordinaria, se consideran necesarios para
atender la reparación de infraestructuras ascienden a 2.500
millones de pesetas, que serán gestionados por la propia
Consejería de Política Territorial y Obras Públicas y por las
Consejerías de Medio Ambiente, Agricultura y Agua, Cultura y
Educación y Presidencia, según el tipo de gasto a realizar.

La financiación de la presente Ley de Crédito
Extraordinario se efectuará mediante la realización de
operaciones de endeudamiento por importe máximo de 2.500
millones de pesetas.

Artículo 1
Se autoriza un crédito extraordinario por importe de 2.500

millones de pesetas a consignar en las aplicaciones
presupuestarias siguientes:

- 11.04.444A.765. A Albudeite, Campos del Río y Mula.
Reparación de daños seísmo Comarca Río Mula: 320.250.000.

- 14.02.431A.784. Reparación daños seísmo Comarca
Río Mula: 1.534.553.000.

- 14.02.431A.765. Reparación daños seísmo Comarca
Río Mula:  85.506.000.

- 14.02.431A.649. Otro inmovilizado inmaterial:
85.000.000.

- 15.02.458A.653. Inversiones gestionadas para otros
Entes Públicos: 399.000.000.

- 15.03.422B.601. Infraestructura y bienes destinados al
uso general: 68.950.000.

- 17.01.711A.785. Reparación daños seísmo Comarca
Río Mula: 6.741.000.

Artículo 2
Para la financiación de la presente Ley se autoriza al

Consejo de Gobierno a realizar operaciones de
endeudamiento por un importe máximo de 2.500 millones de
pesetas, de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo tercero del
Título III de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia. A
estos efectos se eleva el límite de endeudamiento previsto en
el artículo 41.1 de la Ley 12/1998, de Presupuestos Generales
para 1999 en la cuantía de 2.500 millones de pesetas.

Disposición final

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de
aplicación esta Ley, que la cumplan y a los Tribunales y
Autoridades que correspondan que la hagan cumplir.

Murcia, 14 de abril de 1999.—El Presidente, Ramón Luis
Valcárcel Siso.

‡TXF‡

——

‡OC‡

Consejería de Economía y Hacienda
‡OF‡‡SUC‡

5744 Orden de 12 de abril de 1999, de la Consejería de
Economía y Hacienda por la que se nombran once
entidades colaboradoras en la recaudación de la
Dirección General de Tributos.

‡SUF‡‡TXC‡

La Orden de 21 de diciembre de 1998 (BORM de 23 de
enero de 1999), regula el régimen de funcionamiento de las
entidades de depósito que colaboran en la recaudación. En
esta Orden se establece el marco regulador por el que se rige
el nombramiento de las entidades financieras que colaboran
con los distintos órganos de recaudación de la Comunidad
Autónoma.

Conforme a las previsiones establecidas en dicha
disposición, la Dirección General de Tributos, en su calidad de
órgano de recaudación, convocó mediante Resolución de 27
de enero de 1999 (BORM de 10 de febrero) a las entidades
financieras interesadas para seleccionar once entidades
colaboradoras teniendo en cuenta que el Servicio de Caja se
mantiene atribuido a la entidad Caja de Ahorros de Murcia que
además, de forma automática, presta también el servicio de
entidad colaboradora.

La Dirección General de Tributos, conforme a la
autorización conferida por la Orden de 21 de diciembre de
1998, estableció un conjunto de méritos adecuados a la
finalidad del servicio y que permitiesen ser valorados de forma
objetiva. Fruto de dicha convocatoria y del resultado obtenido
tras la valoración es el nombramiento de las once entidades
financieras que se autorizan como colaboradoras de dicho
órgano de recaudación y que son las que mayor puntuación
han obtenido de entre todas las solicitantes.

Vista la propuesta formulada por dicho Centro Directivo,
de conformidad con lo establecido en la Orden de 21 de
diciembre de 1998 y en uso de las facultades que me otorgan
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los artículos 14.1, 16.3 y 16.4 segundo párrafo de la Ley 3/
1990 de 5 de abril, de Hacienda de la Región de Murcia y el
artículo 49 d) de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente,
del Consejo de Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

En su virtud,

DISPONGO:

Artículo 1
Se nombran colaboradoras en la recaudación de la

Dirección General de Tributos a las entidades siguientes:
Caja de Ahorros del Mediterráneo, entidad 2090.
Banco Bilbao Vizcaya, entidad 0182.
Caja de Pensiones y Ahorros de Barcelona (La Caixa),

entidad 2100.
Banco Central Hispano Americano, entidad 0049.
Caja Rural de Almería, entidad 3058.
Argentaria, entidad 1302.
Banco Popular Español, entidad 0075.
Banco de Santander, entidad 0085.
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid

(CajaMadrid), entidad 2038.
Caja Rural Central, Sociedad Coop. de Crédito Limitada,

entidad 3005.
Bankinter, entidad 0128.
Artículo 2
Las Entidades designadas colaboradoras en la

recaudación de la Dirección General de Tributos están
obligadas a la prestación del servicio conforme a lo dispuesto
en los Capítulos I, III, IV, V y en los Anexos 2 y 3 de la Orden
de 21 de diciembre de 1998.

Artículo 3
Están excluidos del servicio de colaboración en la

recaudación a prestar por las Entidades que se autorizan, los
ingresos descritos en el artículo 5 de la Orden de 21 de
diciembre de 1998, cuya admisión y validación corresponde a
la entidad que presta el Servicio de Caja a la Dirección
General de Tributos.

Artículo 4
Las Entidades que se autorizan como colaboradoras en

la recaudación de la Dirección General de Tributos, están
obligadas a comunicar a dicho órgano de recaudación los
cambios de denominación social que les afecten, los cambios
que provengan de procesos de fusión, los que afecten
sustancialmente a su capacidad económica u operativa, los
que impliquen cambio de la oficina centralizadora o reducción
o aumento de oficinas y sucursales prestadoras del servicio y
cualesquiera otros que impliquen una modificación en las
condiciones de prestación del servicio.

DISPOSICIÓN ADICIONAL.

1. Por la Dirección General de Presupuestos y Finanzas
se procederá a la apertura en cada una de las Entidades
autorizadas en la presente Orden de las cuentas restringidas
de recaudación conforme a lo dispuesto en el Decreto 69/1998
de 13 de noviembre. Dichas cuentas devengarán los intereses
correspondientes en los términos ofertados por las respectivas
entidades autorizadas.

2. Se autorizan a los respectivos Centros Directivos de la
Consejería para que, en el ejercicio de las respectivas

competencias que tienen atribuidas, dicten las disposiciones
necesarias para el desarrollo de la presente Orden.

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Orden entrará en vigor el 23 de mayo de
1999 y surtirá plenos efectos a partir de la quincena de
recaudación que se inicia el día 8 de junio de 1999, inclusive.

Murcia a 12 de abril de 1999.—El Consejero de
Economía y Hacienda, Juan Bernal Roldán.

‡TXF‡

‡ A C ‡

3. OTRAS DISPOSICIONES
‡ A F ‡

‡OC‡

Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas

‡OF‡‡SUC‡

5789 Resolución del Director General de Ordenación del
Territorio y Vivienda por la que se somete a
información pública la solicitud de construcción/
instalación en suelo no urbanizable en el término
municipal de Murcia.

‡SUF‡‡TXC‡

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/1995, de 24
de abril, de «Modificación de las Atribuciones de los Órganos
de la Comunidad Autónoma en Materia de Urbanismo», se
somete a información pública la documentación presentada en
esta Dirección General relativa al expediente que se relaciona
a continuación:

Expediente 507/1998. Construcción de vivienda familiar
en Vereda de los Callejas, Llano de Brujas, del término
municipal de Murcia. Promovido por María del Carmen Ayllón
Muñoz.

El citado expediente estará expuesto al público durante el
plazo de veinte días para que puedan formularse las
alegaciones que se estimen convenientes, en el Servicio de
Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Murcia.

Murcia, 25 de marzo de 1999.—El Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael Amat Tudurí.

‡TXF‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Cultura y Educación
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5742 ORDEN de 29 de marzo de 1999, de la Consejería
de Cultura y Educación, por la que se convocan
becas de colaboración para catalogación de obras
integrantes del Patrimonio Bibliográfico de la
Región de Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Consejería de Cultura y Educación, como responsable
de la conservación del patrimonio bibliográfico de la Región de
Murcia, considera necesario disponer de los elementos de
descripción bibliográfica que faciliten la localización de las
obras que lo integran, para facilitar su conservación y el
acceso al mismo. Por tal motivo, colabora con el Ministerio de
Educación y Cultura en la elaboración del Catálogo Colectivo
del Patrimonio Bibliográfico.

La realización del citado Catálogo Colectivo ofrece, a
titulados con interés en la materia, la oportunidad de completar


